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urante24 años, el Poder Ju-

D dicialdela Federación (PJF)
fracasó en castigar losjue-
ces y magistrados que co-

metieron faltas disciplina-
rias-comoacoso laboral-

El Consejo de laJudicatura Fede-

o delitos -como enriquecimiento
ilícito O acoso sexual.

(CJF)esel órgano responsablede

vigilar el comportamiento de miles
de funcionarios del Poder Judicial.
Una revisión de todas las sanciones

disciplinarias que impuso a juzga-
dores entre 2000 y 2023: la lectura
de medio centenar de investigacio-
nes por faltasgravesy la revisión, de

principioa fin, de una treintena de

casos penales, ofrece una radiogra-
fía inédita del sistema que vigila a

mil 500 juecesy magistrados.
Este trabajo de investigación se

inició mucho antesde que el presi-
dente Andrés Manuel López Obra-
dor propusiera una reforma total al
Poder Judicial.

Unode los pilares de la iniciativa
consiste en disolver el CJFy susti-
tuirlo por un órgano llamado Tribu-
nal de Disciplina Judicial.

El análisis de la información ob-
tenida mediante cientos de solici-
tudes de informaciónyuna veinte-
na de impugnaciones permitió co-

nocer que, en 24 años, el CJF im-

puso0664sancionesporfaltasadmi-
nistrativas levesygraves a 423 jue-
ces y magistrados. La sanción más
severa escasa- fue la destitu-
ción ordenada contra 22 jueces
ocho magistrados.

la de sancionesad-
ministrativas consistieron en un

apercibimientoprivado, dirigido só-

persona una

vertencia por escrito de que no vaya
a reincidir. En cambio, 15% fueron
amonestaciones públicas; en esos

casos, lapersona escitada aledificio
del consejo, donde un alto funcio-
nario le da conocer el castigo. La

tercera medida disciplinaria más
común fue la suspensión, con 15%
de los casos.

Entre los casos que merecieron
un simple regaño se encuentran

juzgadoresque fabricaronacusacio-

nes contra empleados por denun-
ciar sus arbitrariedades, que fueron

negligentes o descuidados, que
mantuvieron relaciones sexualesen

sus oficinasyque negaron amparos
a personas torturadas.

El CJF rara vez fue más lejos.
Aunque tiene la facultad de acusar

funcionariosantee MinisterioPú-
blico federal (MP), en 24 años ape-
nas presentó 23 denuncias penales
contra juzgadores. La más reciente
fue en 2020 contra un magistrado,
según datos vía transparencia.

Lasdenunciaspenalesdel CJFse

convirtieron en 28 investigaciones
de la FiscalíaGeneral de la Repúbli-
ca (FGR). La fiscalía resolvió noejer-
cer acción penal en siete de los ca-

SOS. Otras 14 carpetas continúan en

su cancha, pese a que cinco llevan

poco más de 10 años en fase de in-

vestigación. La indagación en con-

tra de otro juez continúa abierta,

aunquesu familia lo veló en una fu-

neraria de Monterrey, Nuevo León,

en enero de 2019.
Solamente siete casos llegaron

ante un juez, despuésde rebotar en-

tre juzgados.
Algunos delitos habían prescrito

cuando los recibió el juzgador.
Aunque la fiscalía logró unasen-

tencia condenatoria en la primera
instancia, después la perdió en un

tribunal. A la fecha, ningunade las

investigaciones que inició por enri-

quecimiento ilícito, lavado de dine-

ro, defraudación fiscal, hostiga-
o contra

ministración de la justicia ha termi-

nado en una sentencia condenato-
ria irrevocable. Es decir, en 24 años

Judicatura Federal nogand
lo casoen contrade juecesy magis-
trados a los que descubrió presun-
tamente cometiendo delitos.

Quinto Elemento Lab (QEL) ob-
tuvo víatransparencia losexpedien-
tes judiciales relacionados con las 23

denunciaspenalesy, tras revisar las
sentenciasemitidasen primera ins-
tancia. los amparos, las apelaciones,
las declaracionesrecabadas. los dic-

támenes financieros, lasórdenes de

detenciónylosautosde vinculación

a proceso, encontró queentre 2000

ymediadosde 2024 sólo cuatro juz-
gadores pisaron la cárcel, y por muy
corto tiempo.

Las investigaciones internas
A criterio de la Judicatura Federal,
hubo faltas graves que no amerita-
ron una denuncia ante la Fiscalía
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General de la República, pero sí la
inhabilitación o destitución.

Según la revisión hecha a doce-

nas de expedientes que concluye-
ron con esos castigos, el CJF actuó
de forma reactiva cada vez que un

juzgador fue exhibido en la prensa,
pero no de forma preventiva ni in-

vestigativa. Con frecuencia, resolvió
mudarde juzgado de tribunal los
funcionarios y los investigó sólo
cuando en la nueva sede hubo que-
jas de sus colegas.

consejo falló en detectar las in-

consistenciasen la evolución delpa-
trimoniode los juzgadores. En elca-

so de un magistrado del Tribunal
Colegiado en Sinaloa, no detectó
irregularidades en 15 años de decla-
raciones patrimoniales.

En la mayoría de las 41 destitu-
cionese inhabilitaciones impuestas
a38 juecesy magistrados,elConsejo
de la Judicatura Federal descubrió
tan tarde las conductas infractoras

que, en los casos que presentó ante

el MP. el delito había prescrito o es-

taba punto de hacerlo.
Al igual que en México. en otros

países existen órganos internos de

vigilanciaysanción, integrados por
magistrados que juzgan sus pares.
Mario Melgar-Adalid, integrantedel
CJFen 1995, explicóque con estedi-

señosebuscógarantizar que los juz-

gadorespudieranemitirsus fallosli-
bres de presiones. Al igual que los

salariosyelderecho acargoscasivi-

talicios, son parte del blindaje idea-
do para darles autonomía.

Pero el sistema tiene sus grietas.
Las áreas dedicadas a vigilar y san-
cionar a funcionarios están acargo
de magistrados de circuito o secre-

tarios de juzgado o de tribunal.
Cuando la falta no es grave, el caso

lo resuelve la Comisión de Discipli-
na del CJF.

Si se trata de faltas que ameriten
destitución o inhabilitación, son re-

sueltas por el pleno del Consejo de

la Judicatura, que encabeza la pre-
sidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN).

"Cuesta mucho trabajo que un

amigo venga ejercer la disciplina
frente a otro amigo, conocido o

compañerodel trabajo, esto ha ido

entorpeciendo un poco la función
disciplinaria", dijo Melgar-Adalid.

Fallas enla detección
El CJF tiene diversas maneras de

captar información sobre la con-

ducta de los juzgadores. Realiza vi-

sitas regulares ysorpresa los juz-
gados tribunales, procesa las que-

y digitales, yvigila la evolución pa-

personas.
La lectura de los expedientes so-

bre faltas graves permite advertir

que las áreas del CJF fallan en de-
tectar irregularidades a tiempo.

La mayoríade las investigaciones
que derivaronenunadestituciónno

se iniciaron por los descubrimien-
tos que hicieron, sino por escánda-
los en la prensa porquejasquepre-
sentaron víctimas de delitos, auto-

ridades subordinados.
Lacontraloría del CJF laencar-

gada de dar seguimiento a la evo-

lución patrimonial de los juzgado-
res. Verifica sus registros bancarios,
inmobiliarios, vehiculares y su de-

claración patrimonial. Puede pedir
información a la Unidad de Inteli-

genciaFinancierad Secretaría
Hacienda la Comisión Nacional
Bancariayde Valores.

Pese a estas facultades, falla en

detectar las inconsistencias. Suce-
diócon Isidro Avelar Gutiérrez, sus-

pendido provisionalmente en 2019,
cuandoelgobierno de Estados Uni-
dos exhibió sus presuntos vínculos
conel CártelJalisco Nueva Genera-
ción. "Avelar Gutiérrez recibió so-

bornos de estas organizaciones de
narcotráfico a cambio de fallos ju-
diciales favorables", reportó el go-
bierno estadounidense.

El CJF lo denunció ante la FGR

porqueencontróque partede su pa-
trimonio podía ser de procedencia
ilícitayque Avelar Gutiérrez no fue
veraz en las declaraciones demodi-
ficación patrimonial de 2014a2018,

algoque lacontraloría nodetectóen

todos esos años.

Elnueyo tribunal

Si el Congreso aprueba la iniciativa
de reforma enviada por el presiden-
te. en lugar del Consejo de la Judi-
catura Federal habráun Tribunal de

Disciplina.Judicial formadopor cin-
CO magistrados electos por voto po-
pular con aún más facultades.

La iniciativa propone que pueda
investigary sancionar a los minis-
tros de la Suprema Corteysolicitar
a la Cámara de Diputadosel juicio
de procedencia contra éstos, así co-

mo vigilar a los integrantes del Tri-
bunal Electoral, competencia que
no tiene actualmente.

El diputado de Morena Hamlet
García Almaguer cree que es un

primer paso para acabar con la co-

rrupciónen elsistema Otrosvenal-

gunas señales de alerta.
La iniciativa propone que el tri-

bunal pueda investigarysancionar

a juzgadores que incurran en actos

u omisiones contrarias "al interés

público". El riesgo, dijo el exconse-

jero Melgar-Adalid,esque siun juez
emite una sentencia adversa a los
intereses del gobierno -como ha
sucedido ya-, podría ser sujeto de

investigación ysanción.
Otro tema es el nombramiento

por voto popular de quienes enca-

bezarían el tribunal. Laurence Pan-
tin,de laFundación para laJusticia,
considera que este método incita a

las personasen el cargo responder
a intereses políticos o económicos.

Contribuyeron a este reportaje
Efrain Tzuc, de QEL,yJesús Ibarra,

periodista independiente

EL DATO

En 24años,
el CJF no ganó
un solo caso en

contra de jueces
y magistrados
federales los

que descubrió

presuntamente
cometiendo
delitos.

MARIO MELGAR-ADALID

Integrante del CJF en 1995

"Cuesta mucho trabajo
que un amigo venga a

ejercer la disciplina
frente a otro amigo,
conocido 0 compañero
del trabajo"
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NOTA METODOLÓGICA
El Consejo de la

Quinto Elemento Lab obtu-Judicatura Federal, vo información pública de

que nodetectó 664 sanciones que corres-

ponden 423personas juz-
oportunamente gadoras quienes se les

las faltasy delitos impusieron entre una y10
sanciones. En las dos déca-

de juzgadores, das que comprendeesta

investigación, 32 juzgado-
está a punto de res desempeñaron la fun-

desaparecer para
cion de juecesyen otro
momento de magistrados,

ser reemplazado y recibieron castigos en

ambos cargos.
por un nuevoy
polémico tribunal
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